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DECRETO EXENTo NQ               r/ &, 5

ANTOFAGASTAi       í9   jUl.  2018

VISTOS:   Lo   dispuesto   en   los   D.F.L.   N9s   11   y   148,

ambos de  1981  y D.S.  Ng 342,  de 2014, todos del  Ministerio ae Educac¡ón.

CONSIDERÁNDO:

q

1.  Que,  med¡ante REG.VFtE  NQ 2555,  de O6 de julio de

2018,  de la Vicerrectoría  Económica,  el  oficio VF`A NQ 545,  de 28  de jun'io de  2018,  de  la V¡cerrectoría
Académ¡cal  el  of¡cio  CEC.  N9  0124,  de  19  de junio  de  2018,  deI  Centro  de  Educación  Continua,  y  el
FiEG.VRA NQ 398/D,  de 20 de jun¡o de 2018,  de la Vicerrectoría Académ¡ca, se ha solic'Itado aprobar el
reglamento  de  becas  para  programas  de  educación  continua  deI  Centro  de  Educación  Cont',nua  de  la
Universidad de Antofagasta,  el cual fue revisado y visado por la  Dirección Juríd¡ca.

2.  Que, en mérito de lo anterior.

DECRETO:

1.   APRUÉBÁSE,     el     reglamento     de     beca§     para

programas   de   educac¡Ón    continua   del    Centro    de    Educación    Cont¡nua    de    la    Universidad   de
AntofagastaJ cuyo texto es el sigu¡ente:                                               i
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ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.
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